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ARTÍCULO SÉPTIMO. QUINTO OBJETIVO. Optimi-
zar la Gestión Empresarial de TRANSMILENIO S.A.

5.1.	Implementar y mantener un sistema integrado 
de gestión que permita cumplir el direcciona-
miento estratégico de la Entidad.

5.1.1.	 Implementar herramientas de mejoramien-
to continuo de los procesos

5.1.2.	 Implementar los mecanismos necesarios 
que permitan garantizar que la estructura 
organizacional de TRANSMILENIO S.A. 
esté acorde con las necesidades del ser-
vicio.

5.1.3	 Diseñar e implementar planes y programas 
que conduzcan al mejoramiento y calidad 
de vida laboral y consecuentemente al-
cancen el fortalecimiento de competencias 
laborales.

5.1.4.	 Implementar mecanismos que permitan 
proveer, mantener y hacer uso eficiente 
de los recursos de la Entidad bajo los pa-
rámetros legales vigentes.

5.1.5	 Implementar un Modelo de Gestión Integral 
del Riesgo que salvaguarde los intereses 
de TRANSMILENIO S.A. en el desarrollo 
de su Objeto Social.

5.1.6	 Desarrollar una cultura organizacional de 
probidad, transparencia y rechazo a la 
corrupción.

5.2.	Implementar mecanismos para lograr la ade-
cuada gestión de la información de la Entidad.

5.2.1	 Implementar un esquema de información 
y divulgación interna oportuno y efectivo.

5.2.2	 Adelantar las acciones necesarias para 
contar con una plataforma tecnológica 
soporte que optimice el funcionamiento de 
la Entidad.

5.2.3	 Implementar los mecanismos para adaptar 
la información financiera de la Entidad, a los 
estándares internacionales de Contabilidad 
para el Sector Publico NICSP, a través de 
las etapas de diagnóstico, sensibilización, 
capacitación, implementación, seguimiento 
y monitoreo en la implementación de dichos 
estándares.

5.3.	Realizar una gestión contractual que promue-
va el mejoramiento continuo del servicio de 
Transporte

5.3.1.	 Implementar mecanismos administrativos, 
de contratación y técnicos que le permitan 
a la Entidad responder de manera oportuna

5.3.2.	Mantener un esquema contractual de asig-
nación de riesgos 

5.3.3	 Diseñar y mantener un esquema de control 
para realizar seguimiento permanente a la 
gestión contractual de la Empresa (Admi-
nistración de Concesiones).

5.4.	Implementar un esquema de prevención del 
daño antijurídico y fortalecimiento de la de-
fensa judicial

5.4.1	 Formular y desarrollar una estrategia con-
solidada de defensa judicial

5.4.2	 Diseñar un esquema de seguimiento a las 
demandas en curso

5.5.	 Desarrollar e implementar mecanismos que 
garanticen la participación de los usuarios 
en la formulación de las estrategias insti-
tucionales.

5.5.1	 Formular y desarrollar una estrategia de 
participación ciudadana en la toma de de-
cisiones y mejoramiento de los procesos 
institucionales.

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Acuerdo rige a partir 
de su publicación y deroga las demás disposiciones 
que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los

DR. GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO
Alcalde Mayor de Bogotá D.C.

Presidente de la Junta Directiva

DR. YANOD MARQUEZ ALDANA
Subgerente General TRANSMILENIO S.A.

Secretario de la Junta Directiva

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

Decreto Número 364
(Septiembre 22 de 2015) 

“Por el cual se modifica el Decreto                         
Distrital 601 de 2014”.

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ,                       
DISTRITO CAPITAL

DECRETO DE 2015
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En uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el numeral 6° del Artículo 38 e 
inciso 2° del Artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 

1993, y,

CONSIDERANDO:

Que según el inciso 2° del Artículo 53 del Decreto Ley 
1421 de 1993, el Alcalde Mayor como jefe de la Admi-
nistración Distrital, ejerce sus atribuciones por medio 
de los organismos o entidades distritales.

Que con base en el numeral 6° del Artículo 38 e inciso 
2° del Artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993, el 
Alcalde Mayor podrá distribuir los asuntos y negocios, 
según su naturaleza y afinidades, entre Secretarías, 
Departamentos Administrativos y las Entidades Des-
centralizadas y con tal fin podrá crear, suprimir, fusio-
nar y reestructurar dependencias en las entidades del 
Sector central.

Que con fecha 22 de diciembre de 2014, se expidió 
el Decreto 601 de 2014, “Por el cual se modifica la 
estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”.

Que a efectos de garantizar una adecuado ejercicio 
de la función administrativa por parte de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, se hace necesario asignar de 
forma expresa una función al Secretario Distrital de 
Hacienda, para el conocimiento de los asuntos que le 
corresponda decidir así como conocer de los recursos 
interpuestos contra los mismos.

Que el Decreto 601 de 2014, asignó a dos dependen-
cias de la Secretaría Distrital de Hacienda, la función 
relacionada con el conocimiento de las gestiones 
correspondientes a la etapa persuasiva del proceso 
administrativo de cobro de las sanciones disciplinarias 
con contenido económico o de los pagos relacionados 
con el proceso de nómina, resultando más adecuado, 
dada la competencia funcional, que dicha función se 
ejerza desde la Subdirección del Talento Humano y no 
por Subdirección de Asuntos Contractuales.

Que así mismo resulta necesario aclarar el período de 
transición establecido en el Decreto 601 de 2014, así 
como la vigencia del mismo.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Modificar el artículo 4 del Decreto 601 
de 2014, el cual queda del siguiente tenor:

“Artículo 4°. Funciones del Despacho de la Secre-
taría Distrital de Hacienda. Corresponde al Despacho 
de la Secretaría Distrital de Hacienda el ejercicio de 
las siguientes funciones:

a. Formular la política del Distrito Capital en materia 
fiscal, tributaria, presupuestal, contable, de tesorería 
y de crédito público.

b. Formular y orientar las políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos del Sector Hacienda de acuerdo 
al plan de desarrollo, bajo las directrices del Alcalde o 
Alcaldesa Mayor y de los Consejos Superiores de la 
Administración Distrital.

c. Coordinar el desarrollo de planes, programas y es-
trategias de los organismos y entidades que integran 
el Sector Hacienda.

d. Orientar, coordinar y controlar la gestión de las 
entidades adscritas y vinculadas del sector Hacienda.

e. Diseñar y organizar, en conjunto con los organismos 
y las entidades que integran el Sector Hacienda, los 
mecanismos de evaluación de gestión y de resultados.

f. Servir de órgano de comunicación con el Concejo 
Distrital en las materias de competencia de la Secre-
taría.

g. Presentar anualmente ante el Concejo Distrital, y 
dentro del plazo señalado en las respectivas normas, 
el proyecto de presupuesto anual de rentas y gastos, 
y colaborar con el mismo en su respectivo trámite, 
suministrando datos e informaciones y coordinando 
las labores de la Administración y del Concejo.

h. Coordinar la elaboración del Proyecto de Plan de 
Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas del 
Distrito Capital y formular las Estrategia Financiera 
del Plan.

i. Asesorar en el señalamiento de las políticas Distri-
tales en materia de planes y programas de desarrollo 
económico, social y de obras públicas, en materia 
presupuestal y de endeudamiento público.

j. Formular parámetros para la planeación y el control 
de las actividades relacionadas con la investigación, 
determinación, recaudación, cobro y discusión de 
los impuestos distritales y establecer las metas de 
recaudo.

k. Coordinar la emisión de títulos y demás documentos 
de deuda pública y la compra de títulos valores del 
Distrito Capital.
l. Formular políticas de financiamiento interno y externo 
del Distrito Capital y de las entidades descentralizadas, 
registrar y controlar su ejecución y servicio.

m. Dirigir la consecución de recursos provenientes de 
donaciones, cooperación y aportes voluntarios, cuando 
así se requiera con el fin de financiar el presupuesto 
distrital.
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n. Dirigir la consecución de préstamos, empréstitos y 
créditos de recursos de la banca multilateral y extranje-
ra cuando así se requiera con fin de financiar proyectos 
de inversión para el Distrito Capital.

o. Establecer las políticas generales de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, velar por el adecuado y oportuno 
cumplimiento de sus funciones, organizar el funciona-
miento de la entidad, y proponer ajustes a la organi-
zación interna y demás disposiciones que regulan los 
procedimientos y trámites administrativos internos.

p. Responder por la implementación y desarrollo del 
Sistema de Control Interno en la Entidad.

q. Conocer y fallar en segunda instancia las investi-
gaciones disciplinarias que se adelanten contra los 
servidores y ex servidores de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, conforme a lo estipulado en las normas 
vigentes.

r. Aplicar las sanciones impuestas, respecto de los 
servidores y ex servidores públicos dentro de los tér-
minos establecidos en el Código Único Disciplinario.

s. Dirigir los procesos de enajenación de acciones que 
se encuentren administradas por la Secretaría Distrital 
de Hacienda y autorizadas por el Concejo Distrital.

t. Suscribir los actos administrativos de competencia 
de la Secretaria Distrital de Hacienda donde constituya 
Gobierno Distrital con el Alcalde Mayor, en virtud del 
artículo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993.

u. Expedir los actos administrativos que le corres-
pondan y decidir sobre los recursos legales que se 
interpongan contra los mismos.

v. Las demás funciones que le asignen las leyes, 
acuerdos y decretos”.

ARTÍCULO 2. Modificar el artículo 71 del Decreto 
601 de 2014, el cual queda del siguiente tenor:

“Artículo 71°: Subdirección de Asuntos Contrac-
tuales: Corresponde a la Subdirección de Asuntos 
Contractuales el ejercicio de las siguientes funciones:

a. Asesorar jurídicamente al Director y a las depen-
dencias en la formulación, coordinación, ejecución y 
control de las políticas y planes generales relacionados 
con la actividad contractual de la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

b. Coordinar el trámite contractual de la Secretaría 
Distrital de Hacienda de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico vigente.

c. Asesorar a las dependencias en el seguimiento y 
control de ejecución de los contratos celebrados por 

la Secretaría Distrital de Hacienda, hasta la extinción 
de todas las obligaciones adquiridas por las partes.

d. Elaborar, proponer, revisar y actualizar las activi-
dades, los formatos y demás documentos que hacen 
parte de los procedimientos de contratación del Sis-
tema de Gestión de Calidad.

e. Orientar en la solución de controversias resultante 
de la actividad contractual de la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

f. Coordinar, tramitar y apoyar el procedimiento de 
imposición de multas, sanciones y declaratoria de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
contratistas de la Entidad.

g. Absolver consultas, proyectar conceptos y prestar 
asistencia jurídica en materia contractual    a la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente.

h. Coordinar la elaboración de proyectos de actos 
administrativos, respuestas a derechos de petición, 
presentación de informes en materia contractual de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, así como aquellos 
asignados por la Dirección Jurídica.

i. Coordinar la actualización normativa y oportuna 
difusión de las normas legales relacionadas con los 
asuntos de la Subdirección.

j. Coordinar con las distintas áreas de la Dirección, lo 
pertinente a la aplicación e interpretación del marco 
jurídico para la toma de decisiones, de los asuntos 
relacionados con las actividades a cargo de la Sub-
dirección.

k. Controlar, medir y analizar la eficiencia de los 
procesos a cargo de la Subdirección   manteniendo 
actualizados y a disposición los datos estadísticos 
necesarios para la toma de decisiones.

l. Adelantar las gestiones correspondientes a la etapa 
persuasiva del proceso administrativo de cobro de las 
obligaciones económicas derivadas de las sanciones 
impuestas a los contratistas o contenidas en los demás 
actos administrativos que se expidan con ocasión de la 
actividad contractual, de conformidad con el procedi-
miento establecido en el Decreto Distrital 397 de 2011 
o las normas que lo modifiquen o sustituyan.

m. Dar respuesta a los diferentes requerimientos asig-
nados a la Subdirección o delegados por instancias 
superiores, así como elaborar y presentar los informes 
periódicos de su competencia.

n. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de 
acción de la Dirección Jurídica.
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o. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de 
la Entidad.

p. Administrar los Sistemas de Información de la de-
pendencia.

q. Las demás funciones que le asignen la ley, acuerdos 
y decretos”.

ARTÍCULO 3. Modificar el artículo 78 del Decreto 
601 de 2014, el cual queda del siguiente tenor:

“Artículo 78°. Período de transición. En un término 
no inferior a Nueve (9) meses contados a partir de la 
vigencia del presente Decreto, se procederán a ajustar 
los procesos, procedimientos, así como adelantar las 
acciones ante las entidades competentes para la pro-
visión de los empleos de carrera administrativa y todas 
aquellas novedades necesarias para la adecuación de 
la Entidad a la nueva estructura.

De acuerdo con lo anterior, las dependencias corres-
pondientes a la estructura actual de la Secretaria Dis-
trital de Hacienda, seguirán ejerciendo las funciones 
que tenían a su cargo, hasta la fecha en que hayan 
efectuado las adecuaciones necesarias”.

VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Decreto 
rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que resulten contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días 
del mes de septiembre de dos mil quince (2015).

GUSTAVO PETRO U.
Alcalde Mayor de Bogotá Distrito Capital

JOSÉ ALEJANDRO HERRERA LOZANO 
Secretario Distrital de Hacienda (E)

CÉSAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA
Director del Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Resolución Número 650
(Marzo 19 de 2009)

“Por la cual se crea el Grupo de Trabajo 
Ambiental de la Secretaría de Educación del 

Distrito”

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTA, DC.

En ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por el Articulo 46 del 

Decreto Distrital 330 de 2008 y,

CONSIDERANDO:

Que el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital 
–PGA, adoptado inicialmente mediante el Decreto 
061 de 2003 y actualizado a través del Decreto 456 
de 2008, obliga a las entidades del Distrito a formular 
un PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIEN-
TAL –PIGA, con el fin de generar unas condiciones 
ambientales adecuadas saludables y seguras, que 
puedan satisfacer las necesidades actuales y futuras 
de los habitantes del Distrito. 

Que el Acuerdo 19 de 1996 adoptó el Estatuto General 
de Protección Ambiental y creó el Sistema Ambiental 
del Distrito Capital (SIAC) al cual pertenece la SED, 
por otro lado el Decreto 546 de 2007 reglamenta las 
Comisiones Intersectoriales del Distrito como instan-
cias de coordinación necesarias para garantizar la 
articulación en la implementación y operacionalización 
de las políticas, estrategias, planes y programas que 
exigen la interrelación entre entidades y organismos 
de más de un (1) sector administrativo de coordinación 
de la Administración Distrital, donde la SED hace parte 
de la Comisión Intersectorial para la Sostenibilidad, la 
Protección Ambiental y el Ecourbanismo del Distrito 
Capital.

Que la Secretaría de Educación del Distrito formuló su 
Plan Institucional de Gestión Ambiental, conformado 
por dos componentes: interno y externo, los cuales 
fueron concertados con la Secretaría Distrital de Am-
biente el 17 de enero de 2007 y el 01 de agosto de 
2007 respectivamente.

Que mediante el Decreto 1743 de 1994 se instituye el 
Proyecto de Educación Ambiental -PRAE, para todos 
los niveles de educación formal y se fijan criterios para 
la promoción de la Educación Ambiental no formal e 
informal, donde las secretarías deben prestar asesoría 
y dar el apoyo necesario para la coordinación y control 
de la ejecución de los PRAE en los establecimientos 
de su jurisdicción.

Que el Decreto 617 del 28 de diciembre de 2008 
adopta y reglamenta la Política Pública Distrital de 
Educación Ambiental, la cual pretende consolidar una 
ética ambiental en el Distrito Capital que exprese el 
compromiso y la vivencia del conjunto de la sociedad, 
generando condiciones para la eficacia de la gestión, 
la cualificación e inclusión de los ámbitos de la edu-
cación ambiental; cuya coordinación estará a cargo 
del Comité Técnico Interinstitucional de Educación 
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